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Nómina de Sueldos: PERSONAL MILITAR

Correspondiente al mes de Febrero del año 2026
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(1*) Deducción directa en declaración ISR empleados del SUIRPLUS. Rentas hasta RD$371,124.00 estarl exentas.
(2*) Salario cotizable hasta RD$30,332.00, deducción directa de la declaración TSS del SUIRPLUS.
(3*) Salario cotizable hasta RD$75,830.00, deducción directa de la declaración TSS del SUIRPLUS.

(4*) Deducción directa declaración TSS del SUIRPLUS por registro de dependientes adicionales al SDSS. RD$794.58 por cada dependiente adicional registrado.
Contenido color azul: opcional


